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pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 12 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

ACUERDO de 12 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a doña
Rafaela García Fernández, del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Rafaela García Fernández, de la Resolución de Cese del Aco-
gimiento Residencial y Acogimiento Familiar Temporal, en el
procedimiento de desamparo núm. 353-2005-23-47/48, al
estar en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse en paradero
desconocido y no poderse practicar, podrá comparecer en el plazo
de diez días ante el Servicio de Protección de Menores, sito
en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, para la notificación
del contenido íntegro de la mencionada Resolución de fecha 10
de abril de 2006 sobre la Resolución de Cese de Acogimiento
Residencial y Acogimiento Familiar Temporal, en el procedimiento
de desamparo núm. 353-2005-23-47/48, referente a los meno-
res: C y S. B.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 12 de abril de 2006.- La Delegada, Simona Villar
García.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública y se notifica
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración de bienes de interés cultural, con la categoría
de monumento, a favor de la Iglesia Parroquial de Cor-
tes de Baza, Granada, a los interesados en el mismo
cuyos datos se desconocen o que habiéndose intentado
la notificación no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Interés Cultural, con la categoría de Monumento,
a favor de la Iglesia Parroquial de Cortes de Baza, en Granada,
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de período de información pública y
se concede trámite de vista y audiencia del expediente a los
interesados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos, o que habiéndose
intentado la notificación no se ha podido practicar, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, el artícu-
lo 13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, y los artículos 84 y 86 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Interesados domicilio desconocido:
- Hugo Moreno Muñoz. Rambla Paraísos, 4, Cortes de Baza.
- Elíseo Muñoz Rodríguez. Rambla Paraísos, 3, Cortes de Baza.
- Herederos de don Francisco Fernández Pardo. Plaza Real, 1,
Cortes de Baza.
- Don Juan Vázquez Alcázar. C/ Iglesia, 5, Cortes de Baza.
- Herederos de don Andrés Píos Fernández. C/ Audiencia, 10,
Cortes de Baza.
- Don Tomás García López. Rambla Paraísos, 2, Cortes de
Baza.
- Don Julio García Villanueva. C/ Molino, 4, Cortes de Baza.

Propietarios desconocidos:
- Parcela 19 y 20 de la manzana 01795.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles para la Información Pública
y diez días para el Trámite de Audiencia, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo
citado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11, 1.ª
planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 23 de marzo de 2006.- El Delegado, José Antonio
Pérez Tapias.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Juan José García Román, contra reso-
lución del Delegado Provincial en Cádiz, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Caza.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Juan José García Román.
Expediente: C119/2004.
Infracción: Grave, s/art. 77.9 de la Ley 8/03 de Flora y Fauna
Silvestre.
Fecha: 15 de abril de 2004.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
1487/2004.
Sentido de la resolución: Estimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Francisco Moreno López, contra reso-
lución del Delegado Provincial en Málaga, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Prevención Ambiental.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Francisco Moreno López.
Expediente: MA/2003/429/PA.
Infracción: Muy grave, s/ 76.1, de la Ley 7/94, de Protección
Ambiental.
Fecha: 27 de noviembre de 2003.
Sanción: Obligación de legalizar la actuación o restituir el terre-
no a su estado originario.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm.
456/2004.
Sentido de la Resolución: Estimar parcialmente.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica al inte-
resado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Miguel Angel Domínguez Domínguez,
contra Resolución del Delegado Provincial en Málaga,
instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia de Espacios Naturales Protegidos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente Resolución se notifica a los
interesados que se relacionan, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambien-
te, Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Interesado: Miguel Angel Domínguez Domínguez.
Expediente: MA/2002/716/AG.MA/ENP.
Infracción: Leve, s/art. 26.H) de Ley 2/89.
Fecha: 27 de enero de 2003.
Acto notif icado: Resolución de recurso de alzada
núm. 463/2004.
Sentido de la resolución: Estimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental,
por la cual se da publicidad a las autorizaciones
ambientales integradas otorgadas por los titulares de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación, la Direc-

tora General de Prevención y Calidad Ambiental ha resuelto
dar publicidad en el BOJA a las autorizaciones ambientales
integradas otorgadas a diferentes actividades industriales
mediante las resoluciones de los titulares de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente que en el
Anexo se relacionan.

De acuerdo con el artículo 23 apartado 3 de la men-
cionada Ley, las Comunidades Autónomas darán publicidad
en sus respectivos boletines oficiales a las resoluciones admi-
nistrativas mediante las que se hubieran otorgado o modificado
las autorizaciones ambientales integradas.

A N E X O

Resolución de 19 de diciembre de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por
la que se otorga la autorización ambiental integrada a la fábrica
de piensos compuestos propiedad de la empresa Nanta, S.A..
(Expediente AAI/SE/016).

Resolución de 12 de enero de 2006, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, por
la que se otorga la autorización ambiental integrada a las ins-
talaciones de la finca El Galeón propiedad de don Manuel
Corona Rodríguez. (Expediente AAI/SE/008).

Resolución de 13 de enero de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba,
por la que se otorga autorización ambiental integrada a José
Belmonte Ruiz, para una granja avícola en el término municipal
de El Viso (Córdoba). (Expediente AAI/CO/020).

Resolución de 24 de enero de 2006, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por
la que se otorga la autorización ambiental integrada a la empre-
sa Hermanos Pareja Vargas, S.C. para la instalación y explo-
tación de una granja de cerdos de cebo en la finca La Trabajosa,
en el término municipal de Pedrera, provincia de Sevilla. (Ex-
pediente AAI/SE/011).

Resolución de 30 de enero de 2006, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Sevilla, por
la que se otorga la autorización ambiental integrada a don
Manuel Luna Pareja para la instalación y explotación de una
granja de cerdos de cebo en la finca EL Chaparral, término
municipal de Gilena, provincia de Sevilla. (Expediente
AAI/SE/009).

Resolución de 1 de febrero de 2006 del Servicio de Pro-
tección Ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Jaén relativa a la solicitud de auto-
rización ambiental integrada presentada por Cerámica Mira-
mar, S.L.. (Expediente AAI/JA/006).

Resolución de 22 de febrero de 2006 del Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por
la que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa
Castellares, S.L., para la explotación de una granja avícola
en el término municipal de Montilla, provincia de Córdoba.
(Expediente AAI/CO/023).

Resolución de 1 de marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva rela-
tiva a la solicitud de autorización ambiental integrada pre-
sentada por Hudisa Desarrollo Industrial, S.A.. (Expediente
AAI/HU/010).

Resolución de 6 de marzo de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén relativa
a la solicitud de autorización ambiental integrada presentada
por don Pedro González Rubia. (Expediente AAI/JA/001).

Resolución de 6 de marzo de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén relativa a la
solicitud de autorización ambiental integrada presentada por


